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La RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2019 de la Dirección General de Trabajo de 

la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda registra, deposita y publica en el 

BOCM el convenio que mantendrá su vigencia hasta el 31/12/2020. 

 

Para el año 2018, el incremento salarial será de un 2,1% sobre las tablas del 

año 2017 con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2018.  

Para el año 2019, el incremento salarial será de un 2,1% sobre las tablas del 

año 2018 actualizadas, con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2019.  

Para el año 2010, el incremento salarial será de otro 2,1% sobre las tablas 

del año 2019 actualizadas con efectos desde el 1 de enero del 2020.  

 

Pueden obtener el Convenio Colectivo íntegro en el siguiente enlace:  

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2019/05/25/BOCM-

20190525-2.PDF 
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